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			RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2025, de la viceconsejera de Derechos Humanos, Memoria y Convivencia, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a municipios y demás entidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi que realicen proyectos en materia de convivencia y derechos humanos.

			Por Decreto 57/2018, de 24 de abril, se regularon las ayudas destinadas a subvencionar proyectos en materia de convivencia y derechos humanos.

			Mediante Resolución de 12 de febrero de 2025, del director de Derechos Humanos y Atención a Víctimas, se convocaron las ayudas a municipios y demás entidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi que realicen proyectos en materia de convivencia y derechos humanos.

			Mediante Propuesta de Resolución Provisional de 19 de junio de 2025, de la directora de Derechos Humanos y Atención a Víctimas, se emite propuesta de resolución provisional concediéndose un plazo de 10 días para formular alegaciones.

			Mediante Propuesta de Resolución Definitiva de 18 de julio de 2025, de la directora de Derechos Humanos y Atención a Víctimas, se emite propuesta de resolución definitiva concediéndose un plazo de 10 días para comunicar la aceptación de la misma. En caso de no aceptación, se entiende que la entidad propuesta como beneficiaria renuncia a la solicitud.

			En virtud de todo lo indicado,

			RESUELVO:

			Primero.– Adjudicar las ayudas para la realización de los proyectos en materia de convivencia y derechos humanos, a las entidades relacionadas en el Anexo I, por las cuantías que se determinan en el citado anexo.

			Segundo.– Denegar las ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo II, por los motivos que se indican en el mismo.

			Tercero.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 6 de octubre de 2025.

			La viceconsejera de Derechos Humanos, Memoria y Convivencia,

			MARÍA ARRITOKIETA MARAÑÓN BASARTE.
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ANEXO I
‘SOLICITUDES DENEGADAS
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